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La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la 
jornada normal en media hora, al inicio y al final de la jornada, una hora al inicio 
o al final de la misma, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido 
indistintamente por el padre, siempre que demuestre que no es utilizado por la 
madre a un mismo tiempo.

	 En el supuesto de adopción o acogida, si el menor tiene menos de nueve 
meses, los trabajadores y las trabajadoras disfrutarán de los mismos derechos 
recogidos en el párrafo anterior, a partir de la acogida en el seno familiar.

g)	 Cinco días por asuntos propios. Los días de asuntos propios no pueden unirse 
a las vacaciones.

Licencias sin sueldo

Una vez cada tres años los empleados podrán solicitar una licencia de hasta un mes 
sin sueldo.

Artículo 24. Disminución de la jornada.

Quienes, por razones de guarda legal, tengan a su cuidado algún menor de doce 
años o disminuido físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe actividad retribuida, 
tendrán derecho a una disminución de la jornada de trabajo entre, al menos, un octavo 
y un máximo de la mitad de la duración de aquella, con la reducción proporcional de sus 
retribuciones.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no puede valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de 
trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, 
a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo de trabajo.

CAPÍTULO VIII. EXCEDENCIAS, VOLUNTARIADO Y CÓDIGO 
DE CONDUCTA Y JUBILACIÓN ANTICIPADA

Artículo 25. Excedencia Voluntaria.

La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por el personal indefinido de plantilla 
con más de un año de antigüedad en la entidad, por un plazo no inferior a 4 meses ni 
superior a 5 años. Este derecho sólo podrá ser ejercido por la misma persona si han 
transcurrido tres años desde su reincorporación al trabajo, a contar desde el final de la 
anterior excedencia.

La solicitud de excedencia deberá efectuarse por escrito con un mínimo de 30 días 
naturales de antelación a la fecha en que se pretenda iniciar.

La entidad deberá responder a la solicitud en los diez días naturales siguientes a su 
recepción.

La excedencia se concederá siempre por un plazo determinado que deberá de ser 
prefijado con anterioridad por el trabajador o trabajadora solicitante.


